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I. Tradición 
Lo cierto es que hablar de representación y representatividad en el concreto caso de Iraq no 
tan sólo resulta complejo, sino incluso caótico. Pues en tan solo un Estado, el conjunto de esa 
nación es tan diversa, casi nada la une más que el propio artífice estatal del mismo Estado: 
Iraq. Pues religiosamente la población se divide entre mayoría musulmana, y otras minorías 
diversas entre las bíblicas, budistas, y otras sectas. La propia musulmana se divide a si misma 
entre Sunita y Shitia; y las bíblicas se reparten entre Católico, Ortodoxos y otras iglesias 
maronitas [2]. Lingüísticamente en Iraq se habla el árabe en criterio mayoritario, el kurdo en 
segundo grado, el asirio, caldeo, y sabiates. El árabe de Iraq propiamente afectados por 
fenómenos diversos y efectos de Sabores y/o pidgins resulta un nuevo criollo lingüístico nada 
tiene que ver con el árabe mismo, ni tampoco se relaciona de una comarca a otra. De igual 
modo el Kurdo, y en mismo sentido los demás minoritarios. Étnicamente tampoco la población 
iraquí se ve unida, pues entre Árabes, Kurdos, Asirios, Arameos, Turcomanos, Persas…etc. 
Elementos difíciles de conjugar para conseguir correcta construcción asimétrica. 

En su historia Constitucional Moderna, Iraq de sólida experiencia constitucional, monárquica, 
de 1925. Constitución que resistió a todas aquellas diversidades desde 1925 fecha de su 
promulgación tras primer y único referéndum constituyente hasta ser derrocada el 1958 por un 
golpe de estado militar que inició periodo de caos jurídico, y que no acaba de encontrar sus 
extinciones. 

La constitución monárquica de 1925 reconoció todas esas múltiples diversidades de modo 
totalmente estructurado, pues incluso en aquellos tiempos existía una gran parte Judía en la 
Sociedad. Si bien toda la carta constitucional, o ley fundamental como así se llamaba, no 
contemplaba ningún criterio de confesionalidad del Estado hacía ninguna identidad ni espiritual, 
ni étnica, ni nacional, salvo aquel criterio lingüístico común de reconocer al árabe como lengua 
oficial del Estado, salvo otra que determine la ley, Art. 17. Pero la práctica propiamente 
constitucional reconocía la existencia de diversos criterios institucionales para la representación 
y la asimetría, a saber que en Iraq existían diversos órdenes jurisdiccionales en función de las 
diversidades culturales. Pues el artículo 69 dividió la jurisdicción en tres órdenes: Civiles, 
Religiosos, y Especiales. El Artículo 73 y 74 reseñaba las competencias en litigios civiles, 
penales, comerciales, y contencioso –administrativos; cuando dividió el sucesivo artículo 75 los 
tribunales religiosos en Tribunales de Jurisdicción Islámica, y otros Consejos Religiosos y 
Espirituales: dejando a los tribunales de jurisdicción islámica el reconocimiento de cuantos 



litigios de jurisdicción de familia, sucesiones y mecenazgo; para restar a los consejos 
espirituales Judíos y Cristianos las demás competencias que reseñará la ley para resolver 
cuantas otras cuestiones sobre el matrimonio, la separación, las sucesiones, y las demás 
cuestiones de cada etnea según reseña su respectivo orden. Incluso reconoció el Art. 77 las 
mínimas reglas a respectar en la representación de las escuelas del Islam en las regiones 
multiculturales. La Jurisdicción especial se diversificó dependiendo de las olas políticas y de la 
experiencia constitucional, desde la Corte Suprema de la Constitucionalidad, una de las 
primeras en el mundo por cierto, hasta otras cortes especiales para reconocer de la 
responsabilidad penal del ejecutivo, y una jurisdicción especial para la función pública, aunque 
no prospera en el terreno práctico [3]. 

En el campo de la representación parlamentaria, aquella progresista constitución de 1925 
reseñó dos cámaras parlamentarias: Común y Senatorial. La senatorial dependía totalmente de 
la nominación real, según criterios tan solo de la voluntad real existían [4]. Al cambio la común, 
con efectivas funciones parlamentarias fue de universal representación. Cuando no existía en 
las condiciones para ser parlamentario salvo aquellas reglas objetivas de conducta, solvencia 
civil, política y penal [5]. 

II. EL DILEMA DEL FEDERALISMO ASIMÉTRICO Y LA REPRESENTACIÓN POR 
MÚLTIPLES CRITERIOS 

Hemos de reconocer que una óptima democracia nunca podrá desarrollarse en gran sociedad 
sin dividirse a si misma. Pues sí que la asimetría se ha convertido en la clave de la bola mágica 
de representación. Y en conversión de esos múltiples criterios que tratamos de Iraq: etnea, 
religión, lengua, usos y costumbre culturales, sí que nos resultaría más eficiente recurrir a 
cuyos argumentos para conseguir más consensuada representación. A saber cómo emplearla. 

Pues ha de reseñarse una nueva institución de representación, vertical, basada en el factor 
más influyente en este criterio social, que garantice a la vez tanto la representación de la 
confesión como la no –intromisión de ésta en la esencia estatal y la no confesionalidad 
centralizada. Esta institución vertical en este caso sería el Nuevo Poder Confesional del 
Estado. 

Como una institución emperica de base a la cumbre Bottom –Up, el poder espiritual una vez 
reuniendo las diversas sectas y corrientes de pensamiento espiritual de la sociedad, y para 
poder “censar” los militantes de cada una. Así canalizando la espiritualidad de la sociedad en 
método de representación comitológica a nivel nacional de cada confesión, para delegar a su 
vez al centralizado, entonces, poder espiritual en representación de todos sus componentes de 
base; y a su vez estar a la altura de los dos poderes tradicionales de representación: a 
condición común, y otra federalista. 

El esencial interés de dicha configuración es el conseguir máxima representación de todo 
criterio en el conjunto que podrá influir en cada momento al bienestar y/o el comportamiento de 
las conductas. Cierto que esta previsión resulta, quizás, difícil de entender en sociedades poco 
confesionales, pero a considerar como regla general que el ser humano es constitucionalmente 
religioso, y en el caso concreto que nos ocupa, Iraq, es una sociedad sumamente dominada 
por este canon espiritual. En caso de no considerarlo así nos implicaríamos o bien en 
confesionalidad total del poder, o bien en imposición ideológica a los corrientes dominantes de 
los individuos. 

III. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL CUARTO PODER EN EL ESTADO 
La articulación de esta nueva infraestructura institucional ha de ajustarse de una parte a la 
importante misión representativa a la cual venimos a conferir, como a aquella misión de no 
interferencia, separación y laicismo estatal, todo a la vez; y eso sí para corroborar su eficiencia 
aun teórica y cuestionada. 



Pues nos encontramos ante un poder que representa las venas del conjunto orgánico, el 
Individuo: influyendo a la vez en el poder legislativo tradicional, y en este nuevo poder espiritual 
que hemos dado nueva dimensión. La administración central a su vez concentrada en gestión 
pero descentralizada en acción entre el servicio al propio individuo; y como gestora de 
indicadores y consultores con el poder espiritual; servidora al cumplimiento del orden del poder 
legislativo; y sometida al mando común del jefe del Estado que toma la base más afectada 
activa y pasivamente por todo el circulo de presentación y representación orgánico. 

Actuando este nuevo poder en versión correctora, indicadora, y participe en toda actuación 
gubernamental que le resulte de interés y/o correlativo a sus funciones espirituales propias de 
autoadministrar el culto de la sociedad y proteger sus bases frente a cualquier posible asalto de 
otro poder frente a la autonomía, soberanía y consideración del culto dentro del conjunto 
estatal. Y a la vez impidiendo que haya inmediato dominio religioso en las cámaras que podría 
a medio plazo estancar las posturas políticas y derivar las acciones hacía pura confesionalidad 
de las decisiones que resultarían entonces puramente afectadas por el Mayoría Gobierna la 
Minoría; aunque con pocas diferencias. Cuando ese recorte de diferencias abrirá pasos para 
nuevas formaciones políticas de progreso que vendrán a zanjar su método de representación 
en criterios más objetivos, nacionales que puramente religiosos o regionales. 

Llegando al punto de nuestra tradicional corte constitucional que supervisará todos los demás 
poderes en garantía de los derechos individuales a todos, y ante todo al propio equilibrio 
institucional afectado por el conjunto de red constituida por la ficción constitucional. Veremos 
que la corte constitucional afectará de modo activo/ pasivo en todas las instituciones a la vez 
con el texto propio de la constitución y al ciudadano en garantía de progreso interpretativo 
frente al desarrollo fenomenológico de la sociedad. 

Veremos en esta balanza de doble esquema este conjunto de red funcional con dos prioridades 
inmediatamente representadas en la corte, y desde luego, legitimando nuestro nuevo poder 
espiritual a defender sus derechos y valores ante la corte de arbitraje constitucional. Además 
de importante punto de interés, es que convertiremos al individuo en considerable dimensión 
en el conjunto del Estado con múltiple criterio de representación directa, pues hemos 
convertido al Estado en un conjunto esquemático donde encabezado por el individuo: sus 
valores, interés, voluntades y puntos de reflexión; y basado sobre la jefatura del Estado como 
base servidora al común del conjunto, conjugando lo demás entre ambas dimensiones como 
una red de función basanda sobre ambas tentativas del lobby. 

Otro interés esencial es el acabar con el criterio piramidal de constitución estatal; pues la 
pirámide kelseniana poca cabida tiene en sociedades multiculturales con complejas exigencias 
de representación, y para ello es servible hasta cierto punto el solvente criterio instaurado por 
François Ost a los fines de sustituir la derrocada pirámide del siglo XX [6]. 

   

   

 

[1] Este artículo debe su origen a anterior intervención ante el Consejo de Gobierno Provisional 
Iraquí quien me haya concedido la palabra para dar visión sobre la futura situación de Iraq; 
concesión por la que agradezco y considero con mayor lealtad y deseo de solvencia doctrinal. 
La versión original ha sido reiteradamente publicada por la prensa iraquí y comentada bajo el 
título El futuro del Estado Iraquí: el Federalismo Asimétrico y el Federalismo dual. 
Evidentemente aquí he empleado diversos puntos a la vista del progreso y las interesantes 
críticas que me hayan formulado agradecidamente los demás compañeros. 

[2] Dase cuenta que en Iraq existían judíos de gran población que fueron privados de la 
nacionalidad iraquí y expulsados entre 1949-1951, y que ahora reclaman su derecho al retorno. 



[3] Vid Prof. Mohammed AL DULAIMI, la Jurisdicción Administrativa en Iraq, libro electrónico y 
colectivo con Samer AL NASIR, editado por la Red Euro –Iraquí de Derecho Público en Árabe y 
Castellano, pronto en línea. 

[4] Art. 31. 

[5] Art. 30. 

[6] Vid Françaois Ost y Michel van de Kerchove en De la pyramide au réseau ? pour une 
théorie dialectique de droit, editorial de las Facultades Universitarias de San Luis, Bruselas 
2002. Vid también en Samer AL NASIR, hacía la Juridización de un Estado en Iraq,tentaciones 
2003, libro electrónico editado por la red Euro –iraquí de Derecho Público en 
http://www.iespana.es/reidp/ebook/ebooksamer1.htm , capitulo I y II sobre la derogación de la 
pirámide kelseniana y la constitución de la teoría de red invertida. 

  


